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P A R T E O F I C I A L 

ORDENES 

S E C R E T A R I A 

Núrn. 5.517 -

Circular. Excmo. Sr : El cargo 
de Director de Ferrocarriles en la 
Direqción General de los Servicios 
de Retaguardia y Transportes., cuan
do lo desempeñe persona ^ civil, esta
rá equiparado al grado de coronel. 

Lo comunico a V. E para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de abril de 1938-

PRIETO 
Señor. 

Núm. 5.518 

Circular'. Excmo. Sr. : He dis
puesto que el mayor de Aviación 
D. Alberto Bayo, cause baja en di
cha Arma y alta en La de Infantería, 
de donde procede. 

Lo comunico a V. E para c u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938. 

PRIETO 
' ? > e n o r . 

COMISARIADO GENERAL D E L 
EJERCITO D E TIERRA 

Núm. 5.519 

Circular. Excmo. Sr. : Por nece
sidades del servicio, y a propuesta 
del Comisario General del Ejército 
de Tierra, lie resuelto nombrar Co
misario delegado de Brigada a don 
Miguel Carnicero, el que pasará a 
ejercer las funciones de su cargo a la 
Unidad que se señala, per orden, co
luuuioada al Comisariado General. 

Lo comunico a V. E. para su co
tifciiiniento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 193S. 

P R I E T O 
Señor. . . 

COMISIONES 

Núm. 5.520 

Circular. Excmo. Sr : Como acla
ración a la orden circular número 
4.929, de fecha 27 de marzo del ac
tual, debe entenderse que el teniente 
coronel de Infantería D . .Alfonso de 
los Reyes y González de Cárdenas1, 
jefe de la tercera Región Aérea, pasa 
en comisión del servicio a las órde
nes del general jefe del Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, sin perjuicio 
de su actual destino. 

Lo comunico a V. E paira su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de abril de T938. 

PRIETO 

Señor. 

EJERCITO DE TIERRA 
S U B S E C R E T A R I A 

DESTINOS 

' Núm. 5.521 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que el teniente coronel de Inge
nieros D Eduardo Picazo Burlo, de 
la Dirección General de Retaguar
dia y Transportes, pase destinado a 
las órdenes' del Inspector General 
de Ingenieros, surtiendo efectos ad
ministrativos esta disposición a par
tir del primero del actual. 

Lo comunico a V. E para su co
AniOici.miento y cumplimiento. Barce
lona, 5 de abril de 1938; 

P. D., 
P É R E Z S A L A S 

Señor.. 

RECOMPENSAS 

Núm. 5.522 
Circular. Excmo. .Sr. : A propues

ta del general jefe del Estado Mayor 
Central, he resuelto lo siguiente : 

Haciendo uso de las atribuciones 
marcadas en la norma octava transi

toria de la orden circular de 22 de 
marzo próximo pasado ( D . O . nú
mero 71), delego en los jefes de Ejér
cito la facultad de conceder recom
pensas sobre el campo de batalla a 
todos los que hallándose bajo sus 
órdenes se distingan de modo extra
ordinario. 

Las recompensas que podrán ser 
concedidas por dichos jefes, serán : 
La Medalla del Deber, la Medalla del 
Valor, La Medalla de la Libertad, en 
los casos a que se refiere el párrafo 
de la norma undécima y el ascenso a 
cabo, sargento y teniente, quedando 
obligados los. citados jefes a dar 
cuenta diariamente de las recompen
sas concedidas pana su confirmación 
en el D I A R I O OFICIAL , sin perjuicio 
de ampliar el parte telegráfico con 
la propuesta escrita correspondiente, 
en la que se justifiquen los méritos 
contraídos por los individuos que ha
yan merecido la recompensa. 

Igualmente quedan facultados los 
jefes de Ejército, para proponer te
legráficamente las demás recompen
sas mo citadas en el párrafo anterior, 
a fin de reducir al mínimo los trá
mites que establecen las disposicio
nes vigentes. 

Asimismo autorizo a los jefes de 
Ejército para que apliquen amplia
mente la orden circular de primero 
de septiembre de 1937 (I). O . núme
ro 214), relativa a la reducción de 
categoría e i el personal de Milicias 
que por su mal comportamiento no 
se haga acreedor a ejercer mando de 
Unidad. 

De las sanciones que en este sen
tido vSe apliquen, me dará cuenta te
legráficamente. Sin perjuicio de lo 
dispuesto anteriormente, se seguirán 
los trámites normales psra la admi
nistración de justicia en ]as Gran
des Unidades, en todos aquellos ca
sos en que debsa entender los tribu
nales permanentes creados con este 
fin.. 

Lo comunico a V. E para ?u co
nocimiento 3' cumplimiento. Barce
lona, 5 de abril de 1938. 

Señor... 
PRIETO, 
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8 W C C I O N I ) R P E R S O N A L 
A R M E R O S P R O V I S I O N A L E S 

Núin. 5 .523 

Circular. Exctno. Sr. : Con arre
glo a la autorización concedida por 
orden circular de 1 7 de octubre de 
1936 (D. O. núm. 222, pág. 2 1 6 , co
lumnas segunda y tercera), he teni
do a b en nombrar a

r m e i ' O S provisio
nales por el tiempo que dure la e:m-
paña y EUI los derechos que deter^ 
mina dicha disposición, a Francis
co Ruiz. Díaz, Juan Hormaechea 
Uriarte, Hans Filipich, José Vilkoz 
García y Antonio Pérez Torres, los 
que pasarán destinados al Cuadre 
Eventual del Ejérc'to del Centro, a 
los que deberá.i incorporarse en la 
forma dispuesta por orden circular de 
14 de febrero de 1937 (D. O. núme
ro 4 1 , pág. 499 y siguiente). 

Lo comunico a V. E- para su co-
nocim ento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D., 
P É R E Z S A L A S 

A S C E N S O S 

Núm. 5 .524 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
propuestas formuliadas para cubrir 
vacantes en el empleo de sargento de 
Infantería, he resuelto ¿probarlas y 
confirmar en dicho empleo a los 
ochenta y dos que figuran en l a si
guiente relación, que empieza con 
D. Antonio Ramírez Centemo y ter
mina con D. Gregorio Fortea Es-
pés, por haber sido considerados ap
tos para ello, señalándoles la anti
güedad de primero del actual con 
efectos administrativos a partir de 
la misma fecha, quedando destinados 
en k s Unidades en que actualmente 
se. encuentran. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimieuto. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

RELACIÓN QUE S E CITA 
D. Antonio Ramírez Centeno. 
D. Antonio Vera Florido. 
D. José García Pistón. 
D. Manuel Casado Cano. 
D. Jaime Iborra González. 
D. Diego González Herrero. 
D. José Antonio Sánchez Collado. 
D. José Gene Cervera. 
D. Basilio Pueo Bardají. 
D. Francisco Nicolau Lavaleta. 
D. Manuel Tito Pérez. 
D. Antonio Claramunt Guvertna. 
D. Miguel Vila Gravi. 
D. Francisco Artes Segales. 
D. José JDelpech Torréns. 
D. Miguel Tarres Andorra. 
D. Antonio Masip Banque. 
D. José Valls Poblet. 
T). Santos Zarate Martínez. 

D. Simóia, Ángel Burgos. 
D. Alvaro Segria Queralt. 
D. Mario Olesti Torner. 
D. Joaquín Cardona Forcadell. 
D. Baltasar Gorrindo Sala. 
D. Víctor Mulet Torroja. 
D. José Gainell Just. 
D. Alfredo Sola Sierra. 
D. Mario Martínez. Rebollo. 
D. José Vidal Corte s . 
D. José Mareen Solanas. 
D. Pedro Buixans Riumajó. 
D. Francisco Prat Hospital. 
D. Juan F.to Gilabert. 
D. José Sancho Martíi.i. 
D. Juan Zamorano Pérez. 
D. José Espinos Medí. 
D. José Caldero Novell. 
D. Juan Cardón Hernández. 
D. Francisco Porcar Barberán. 
D. Antoaio Aguilar Gil. 
D. Santiago Martínez Navarro. 
D. Antonio Avellán Reina. 
D. Ángel Baiges Bailarín. 
D. José Rubio López. 
D. Agustín Marmany S.i.itamaría. 
D. José Hurtado Lozano. 
D. José Bacila Farrero. 
D. Alberto Mayench Satorre. 
D. Francisco Alcoberro Torres. 
D. Agustín Vizcarro Guirnerá. 
D. Lorenzo Gil Bknco. 
D. Manuel Boada Juní. 
D. Juan Celma Falcó. 
D. Salvador Gutiérrez Beuedicto. 
D. Francisco Oto Mas. 
D. Manuel Al ves Freitas. 
D. José Noria Cabrera. 
D. Francisco Mena Segarra. 
D. Ramón Carrasquet Murillo. 
D. Ramón Martí Moliné. 
D. Abilio Alcoiea Canalís. 
D. Francisco Camprubí Salvany. 
D. Evaristo Ferreres Valles. 
D. Vicente Ruiz Gil. 
D. Ángel Jover Buenaventura. 
D. Matías García López. 
D. Félix Blázquez Serrano. 
D. José Vidal Pueyo. 
D. Mariano Aloy Llesta. 
D. Rafael Ferrer Corbella. 
D. Plácido Bielsa x\ndrés. 
D. Pedro Mellado 011er. 
D. José Asensi Castellanos. 
D. David Miacarulla Forradellas, 
D Dionisio Moreno Aguado. 
D. Mateo Fusalva Amat. 
D. Mariano Puig Latre. 
D. Ramái G'ménez Abellán. 
D. José Serret Torres. 
D. Clemente Santsmaría Soldevila. 
D. José Dragó Artola. 
D. Gregorio Fortea Espés. 

Barcelona, 3 de abril de 1 9 3 8 . — 
Pérez Salas. _ _ _ _ _ _ 
:.i•.. i I :L- >' " ]'T \y-':h i i¡.. í 

Núm. 5 .525 

Circular. Excmo, Sr. : En aplica
ción del artículo segundo de la or
den circular de 28 de noviembre úl
timo (D. O. núm. 298), he resuelto 
conceder el ascenso a sargmto del 
'Arma de Infantería, ¡a los once que 
figuran en la siguiente relación, que 
empieza con D. Ricardo López Gó
mez y term'na cci.i D. Arturo Sol-

sona Corbailán, ingresados en el Ejér
cito Voluntario, con arreglo al decre
to de 17 de agosto de 1936' (D. O. nú
mero 182) y clasificados como afec
tos al Régimen ¡por el Gabinete de-
Informa cica y Control de este Minis
terio, debiendo disfrutar en el emplee 
que se les confiere la antigüedad qu. j 

a cada uno se le señala, con efectos 
administrativos del presente mes, 
pasando a formar parte en la escala, 
ele la expresada Arma en el puesto 
que le corresponda, quedando desti
nados ea las Unidades en que actual
mente se encuentran. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce-
Icaa, 3 de abril de 1938. 

1*. D., 
P É H E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN 01) E SE CITA 

D. R'cardo López Gómez, con la. 
antigüedad de 7 septiembre 1 9 3 5 . 

D. Juan Borreguero Alcaide, COTÍ 
la de 21 septiembre 1936.-

D. Saturnino Vizcaíno García, con 
la de 9 septiembre 1936. 

D. Diego Redondo Rodríguez, con 
la de 26 septiembre 1936. 

D. Walclo Rodríguez Rodríguez., 
con l a de 2 1 diciembre 1 9 3 6 , 

D. Francisco Puga López, con la: 
de 20 enero 1937. 

D. Victoriano Vil ches Izquierdo, 
con la de 1 0 septiembre 1936. 

D. Aniano Mala vi-a Pérez, con la 
de 7 septiembre 1036. 

D. Clemades Rubio Blázquez, con 
la de 26 enero 1937 . 

D. Demetrio López López, con la-
de 23 enero 1937 . 

D. Arturo Solsona, Corbaláii, con 
la de 4 septiembre 193)6. 

Barcelona, 3 de abril de 1 9 3 8 . — 
Pérez Salas. 

Núm. 5 .526 

Circulad. Excmo. - Sr. : Vista la 
propuesta formulada por el jefe de 
la 33 Brigada Mixta, para cubrir va-., 
cantes en el .empleo de. sargento, con-' 
forme dispone la. orden circular de & 
de diciembre de 1 9 3 7 (D. O. núme
ro 294, pág. 4 6 1 , columna tercera), 
he resuelto aprobarla y promover a 
dicho empleo en campaña del Arma 
de Infantería, a les once cabos pro
cedentes de las antiguas Milicks, 
que figuran en la siguiente relación 
que empieza con D. Juan Crespo ; 

Hernández y termina coi D. Ricardo 
Martínez Fernández, por haber sido 
considerados aptos para ello, seña
lándoles la antigüedad de 1 1 de fe
brero pasado y efectos .administrati
vos a partir de la revista del mes ac
tual, quedando destinados en la, ci
tada Unidad. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938. 

p. i) . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SE CITA 
]). Juan Crespo Hernández. 
1). Jesús López Navarro. 
D. Fernando Beltrán García. 
1). Ángel Rabanaque Gordo. 
D. Luis Alienes López. 
D. Bautista Pardo López. 
D. Rafael de la Fuente Regidor. 
1). Andrés Romojaro. Bautista. 
1). José María Quintanar Muñoz. 
I).' Ramón González Vega. 
I). Ricardo Martínez Fernández. 

Barcelona, 4 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núm. 5.527 
Circular. Excmo. Sr. : Vistas las 

propuestas de los jefes de Cuerpos y 
Unidades que se indican, en atención 
a lo dispuesto por circulares de 5 de 
diciembre de* 1936 y 6 de diciembre 
de 1937 (D. O. núrns. 259 y 294, pá
ginas 449 y 461, columbas segunda 
y tercera), este Ministerio ha resuel
to aprobarlas, promoviendo al em
pleo de sargento a los cabos de Ar
tillería que figuran en. la siguiente 
relación, que principia con D. Juai.i 
Guillamón Leal y termina con don 
Jacinto Muñoz Garcés, asignándoles 
la .antigüedad de primero de febrero 
del. año en curso y efectos adminis
trativos a partir de la próxima re
vista de Comisario, quedando a dis
posición de la Inspección General de 
Artillería y revistando en el Centro de 
Organización Permanaate de Artille
ría, adonde se incorporarán con ur
gencia, siéndoles de (aplicacióm lo 
dispuesto en la circular ciúm. 2.865, 
de 21 de febrero del año actual 
(B. O. núm. 46). 
I Lo comunico a V. E.. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 193S. 
I p . o . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Juan Guillamón Leal. 
D. José Albadalejo Inglés. 
D- Ángel Muindarra Esteo. 
D. Juan Nicolás García. 
D- Juan A. Molina Caballero. 
D. Manuel Bailón Gómez.. 
D. Tedro Andrés Escamez. 
}• José Campos Hernández. 
[>• Damián Páez García. 
X Francisco Jiménez Reyes. 
)• José Valiente Tomás. 

P- José María Puche Cervera. 
P- Antonio Baraza Castro. 
P Zoilo Fernández Mellado. 

1 Joaquín' Vidal Mercader. 
]- Miguel Parra Egea. 
]- José Espín Cererols. 

José Sánchez Martínez. 
Lnis Mengual Hellíni. 
Francisco López Sánchez. 
Vicente Dols López. 

'• José Martínez Navarro. 
• Isidro López. García. 
• Juan García Bayón. 
'•.J°sé López Lobo. 
'• Miguel Cámaro Rodríguez. 

D. Antonio Cerezo Ramos. 
D. José Oliva López. 
D. Juan Francisco Frígola Llopis. 
D. Antonio Barranco Sánchez. 
D. Manuel Santana Galindo. 
D. Carmelo Rosique Moreno. 
D. José Sola Llavero. 
D. Antonio Martínez Gómez. 
D. Carmelo Casanova Navarro. 
D. Enrique González Castro. 
D. Pablo López Blázquez. 
D. Julio Muñoz García. 
D.José Muñoz Carricm. 
D. Manuel García Celdrán. 
D. Diego Gilabert López. 
D. Rafael Pérez Navarro. 
Del Grupo Escuela de Información y 

Topografía 
D. Jacinto Muñoz Garcés. 

Barcelona, 3 de abril de 1938.— 
Pérez. Salas-

Núm. 5.528 
Circular. Excmo. Sr. : Vista la 

propuesta formulada por el jefe del 
primer Batallón Especial de Trans
portes, para cubrir vacantes en el 
empleo de sargento, conforme dis
pone la orden circular de ó de di
ciembre de 1937 (D. O, núm. 294. pá
gina 461, columna tercera), he resuel
to aprobarla y promover & dicho em
pleo en campaña del Cuerpo de Tren, 

. al cabo procedente de las antiguas 
Milicias D. José Bancor a Navas, por 
haber sido considerado apto para-
ello,, señalándole la antigüedad de 21 
de enero y efectos administrativos ,a 
partir de la revista del mes actual, 
quedando destinados en la citada 
Unidad. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938. 

P . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.529 

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las 
circunstancias que concurren en los 

' cornetas y tambores que a continua
ción se relacionan, clasificados como 
afectos al Régimen por el Gabinete 
de Informacictn y Control de este 
Ministerio y atendiendo a las nece
sidades del servicio, he resuelto con^ 
cederles el empleo de cabo en sus 
respectivas escalas, con la antigüe
dad de primero de marzo pasado y 
con efectos administrativos a partir 
de primero del actual. 

Lo comuinico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

H. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN QVK SE CITA 

Cornetas 
Alberto Pérez Fernández. 
Tomás Navarrete Campos. 
Antonio Pulpillo Valcárcel. 
Eusebio Marco Sanz. 
Manuel Sánchez Onteniente. 

Tambores 
Ricardo Lloréns Dura-
Bartolomé Broceta Lloréns. 
Vicente Ponce Albert. 
Floreal Martínez Segura. 

Barcelona, 3 de abril de 1938.— 
Pérez Salas-

B A J A S 

Núm. 5.530 , 
Circular. Excmo. Sr, : He resuel

to dej.ar sin efecto la orden circular 
de 26 de marzo último núm. 5-036 
(D. O. núm. 76, pág. 943, primera 
columna), por lo que respecta a la 
baja en el Ejército del teniente co
ronel de Infantería D. José Gallego 
Alagues, volviendo al Arma de pro
cedencia en el puesto que ocupaba 
antes de disponerse dicha baja. 

Lo comuaico a. V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

p . u., 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.531 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que los jefes y oficiales de Arti
llería que figuran en la relación in
serta al pie de la presente y que em
pieza con el mayor D- Manuel Ló
pez Caparros y tercniua con el te
niente D. José Zafra Martín, causen 
baja en el Ejército por haber trans
currido más de dos meses en igno
rado paradero y serles de aplicación 
la orden circular de 13 de marzo de 
1900 (C- L- núm. 52), siu perjuicio 
de la responsabilidad en que hayan 
podido incurrir. 

Lo comunico a- V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
KELACION QUE SE CITA 

Mayores 
D. Manuel López Caparros. 
D. Miguel Sánchez y Trigo. 
D. Víctor Menéndez Cacho. 

Capitanes 
D. César Pombo Cartiguera. 
D. José Villegas Silva. 
D. José Tuero Semiinario. 
;D. Alejandro Sirvent Dargent. 
D. Joaquín Serrano de la Iglesia. 
D. Manuel Roig Ruiz. 
D. Ignacio de l a Moneda Ariza. 
D. José Motntagut Buscas. 
D. Miguel Montesinos Barbieri. 
D. Ramón Nieto Maroto. 
D. Ángel Ortega Pérez. 
D. Fernando Osuna Romera. 
D. Pedro Pérez Fernández. -
D.,Ramón Quirant Arrieta. 
D. Isidro Moreiro Lanchas. 
D. Eustaquio Rudilla Castañeda. •* 
D. Ángel Sánchez Merino, f 
D. Fermín M.srtín Alonso. 
D. José Méndez Pérez. 
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D. Ángel Iglesias Morales de SetienA 
1). Jasé López-Pinto Gómez. 
D. José Lubelda Valles. 
D. Manuel Martínez Ordóñez de Ba-

rraicua. 
D. José García González. 
D. Sergio del Fresno de la Torre-

Verdejo. 
D. Emilio Briso de Montiano Teje

dor. 
Tenientes 

13. Miguel Machimbarrena Castellón.* 
D. Federico Fernández de Bobadilla 

MantilL> de los Ríos. 
D. José Fernández Velasco. ^ 
D. Francisco González Criado. + 
I). José Holgado Vicente. V 
I). José de León y de Palacios. 
D. Leopoldo Lizatir Roldan, t-
1"). Juan Lloréus Barges.t 
D. Agustín M.r.rine Alemany. + 
D. Juan Martínez Galán. 
D. Alejandro Mateos Corral. + 
I). José Meanrio Ayarza. 
D. Gaspar Mira Martínez. í-
D. Antonio Manzó Francés. ^ 
D. Manuel Moran Gutiérrez. 
D. Vicente Navarro Echevarría. £ 
D. Manuel Pérez. García. r 
D. Jesús de la Presilla Bergia. 
D. Tomás Ravina Poggio. *• 
D. Francisco Rey Sánchez. 
D. Eutimio Rodríguez Espinosa, \-
D. Carlos Sánchez de Sicilia y de 

Leá.i. 
D. Diego J?erres Borras. + 
D. Rafael de la Torre Pardo. + 
D. Ignacio Topete Hernández. 
D. Ignacio Ulibarri Lacarra.f 
D. José Zafra Martín. * 

Barcelona, 3 de .sbril -de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núm. 5.534 
Circular. Exorno. Sr. : Visto el 

esicrito del asesor jurídico de esta 
Subsecretaría, en el que comunica 
la condena impuesta al sargento de 
Milicias D. Francisco GoLomer Cas^ 
tell, como autor de un delito de aban 
dono de puesto, he resuelto que el 
interesado' cause baja en el Ejército, 
con pérdida de todos los deraahjos 
adquiridos y debiendo prestar ser
vicio militar mientras cumpla su 
condena! y dure la. actual campaña, 
en un batallón disciplinario. 

Lo comunico 'a V- E- para su co-
n acimiento' y cumplimiento. Barce
lona, 2 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A ? 

Señor... 

D E S T I N O S 

Núm. 5.535 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el mavor de In
fantería D. Daniel Porras Gil, en si
tuación de disponible forzoso en Bar
celona, pase destinado a las órdenes 
del general jefe del Estado Mayor 
del Ejército de Tierra, surtiendo 
efecto'c; administrativos esta disposi
ción a partir de la revista de Comi
sario del presente mes. 

Lo oomunied a V- E- para co
nocimiento y .cumplimiento. >• ce-
liona., 3 de abrj] de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.532 
Circular. Excmo. Sr, : He resuel

to que el teniente de Infantería doia 
José Santos Jurado, cause baja en el 
Ejército, por abandono de destino. 

Lo comuciico & V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
Núm. 5.533 ' . ( 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que el teniente médico pro
visional , D . Joaquín Pérez García, 
con destino a las órdenes del jefe 
del Ejército del Este, cause baja 
en el expresado empleo, que le fué 
concedido por orden circular de 17 
de enero del pasado año ( D . O . nú
mero 19), quedando en la situa
ción mili tar que por su edad le co
rresponda, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que haya incurri
do por falta de incorporación a su 
destino. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona; 2 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.536 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el mavor de In
fantería en campaña, procedente de 
Milicias, D. Fausto Verdí Espí, pa
se destinado a las órdenes del gene
ral jefe del Estado Mayor del Ejér
cito de Tierra, incorporándose con 
urgencia y surtiendo efectos admi
nistrativos a partir de la revista del 
mes actual. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y eumplimientiO. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.537 

Circular. Excmo. S i . : He tenido 
a bien disponer que los 14 jefes y 
oficiales, de Infantería de Milicias 
que figuran en la siguiente relación, 
que empieza con el mayor D. Ma
nuel Agudo Santos y termina con el 
teniente D. Ángel Celina Araujo, 
pasen a cubrir ¡los destinos que se 
indican, incorporándose con urgen
cia y surtiendo efectos administrati
vos a partir de la revista del mes 
actual-

Lo comunico a V. E. para su co-

noeiindento y cumplimiento.. Barce 
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
HELACIÓN QUE SE CITA 

Mayores 
D. Manuel Agudo Santos, al Cua

dro Eventual del Ejército del Cen
tro-

D. Marcelo Hernández Sáez, al 
Cuadro Eventual del Ejército de An
dalucía. 
. D. Ismael Massot Pascual, ¡& las 
órdenes del general, jefe del Esta.dc 
Mayor del Ejército de Tierra. 

Capitanes 
D. Oicta.vio Castillo García, a las 

órdenes del Comandante del Ejercite 
del Este-

D. Vicente Gallen Vilapima, a las 
ríndenos del Inspector General de 
Infantería. 

D. Antonio Pinero López, ídem. 
Tenientes 

D. Manuel Pérez Castillo, a las 
óirdenies del Inspector General (de 
Infantería-

D. Francisco Raudo Crespo, ídem. 
D. Danie,l Hernández García, id. 
D. José Ramos Ruiz, ídem-
D. Antonio González Ripoll, ídem 
D. Miguel Lardón García, ídem. 
D. Roberto Jiménez Rico, ídem-
.D. Ángel Celma Araujo, ídem. 
Barcelona, 3 de abril de 1938.— 

Pérez Salas. 

Núm. 5.538 

^•Circular. Excmo.- Sr. : He tenido 
a bien disp'on'ejr que ei capitán de 
Infantería D- Francisco Llanos Pal
mer pase destinado al Estado Mayor 
del Ejército de Tierra. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... . 

Núm. 5.539 . 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el capitán de 
Milicias D- Arturo Arratia Mendo 
pase destinado a la Dirección de los 
Servicios de Retaguardia y Trans
porte, incorporándose con urgencia 
y surtiendo efectos administrativos 
a partir de la revista del presente 
mes. 

Lo comunico a'-V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5-540 
Circular. Excmo 1 Sr. : He tenido 

•a bien disponer que los capitanes de 
Milicias D- Eustaquio Sanz Gonzá
lez y D-;-'Vicente Requena Galán, pa-
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sen- destinado® a la Dirección de los 
Servicias de Retaguardia y Trans
portes, ineorptorándjose con. urgen
cia y surtiendo efectos administrati
vos! a partir de la revista del mes 
actual. 

Do comunico' a V. E. para sn c,o-
nioeiniienfc> y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril -de 1938-. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.541 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien conceder la equiparación a 
capitán al personal que figura en la 
siguiente relación que empieza c,ou 
D" José Roma Viladrkh y termina 
con D. Manuel Yagüe del Valle, pa
sando deistinados a las órdenes de 
la Dirección General de los Servicio^ 
de Retaguardia y Transporte, in
corporándose con urgencia y sur
tiendo efectos- administrativos a par
t i r de lia revista del mes actual. 

Do comunico a V. E. para su co-
n,déJmien¡t,a y cumplimiento- Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. José Rama- Vilaidrich. 
D.. Antonio Villaibriga. 
D. Luis Cuxart Oliva. 
D. Ismael Vinaixa- Jover. 
D. Marcelino García Grau. 
D- Manuel Yagüe del- Valle. 

Barcelona, 3. de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núm. 5.542 
Circular. Excmo. Sr. : He te-nido 

a bien disponer que él teniente de 
Milicias: D. Antonio Marín, Moya, pa
se destinado al batallón de Reta
guardia núm. 17, incorporándose 
con urgencia y surtiendo efectos ad
ministrativo® a partir de la revista 
del mes actual-

Do comunico a V. E- para su co" 
nacimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P. D . . 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
Núm. 5.543 

Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que la circular nú
mero 2.528, de 13 de febrero último 
(D- O. núm. 41), quede sin efecto 
por lo que respecta, ai destino asig
nado al teniente de Milicias D. Fran
cisco Samd Folguera, por ser in
útil de guerra. 

Lo comunico a V. E. paira c u co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938-

P . D . , 
P É R E z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.544 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el teniente de 
Caballería de Milicias en campaña 
D. Luciano Serrano Camaicho y los 
sargentos D. Doroteo Ambroy Abas^ 
cal, también de Milicias de Caballe
ría en campaña y D. Antonio Cobos 
Carrero, de Milicias de Caballería, 
pasen destinados al Cuadro Even
tual del Ejército del Centro, incor
porándose 0011 _ urgencia y surtiendo 
efectos administrativos a partir de 
la revista del presente mes. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 193S. 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

Núm. 5.545 
Circular. Excmo. Sr- : He.resuel

to que la relación, inserta al pie de 
la circular núm. 3.469, de 3 de mar
zo próximo pasado. (D. O- núm. 55), 
ouede rectificada en lo que se refie
re al teniente de Artillería D. An
tonio: Reyes Fernández, destinado al 
Ejército de Andalucía, en el senti
do de que procede de la escala pro
fesional y no de campaña, como en 
la citada circular figura. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D . , 
P É R E Z . S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.546 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el teniente de 
Ingenieros en campaña, D. Ernesto 
Rafales Lamarca, afecto al Estado 
Mayor en campaña, pase destinado 
.al Estado'Mayor d e l Ejército de 
Tierra, incorporándose con urgen
cia. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938-

P . D., 
P É R E Z S A L A S 

Núm. 5.547 
J¡ Circular. Excmo. Sr. : He tenido 
a bien disponer que el suboficial de 
eonoipleimenta de Ingenieros D. Fran
cisco Miehavila Peyrat, pase desti
nado a- la Jefatura del Servicio de 
Investigación Militar, incorporándo
se con urgecia. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938-

P. D. 
P É R E Z S A L A S 

Sefícr .. 

DISPONIBLES 

Núm. 5.548 
Circular. Excmo. Sr- :. He resuel

to que el mayor de Infantería don 
Daniel Porras Gil, ascendido a di
cho empleo por orden circular de 11 
de enero último (D. O, núm. 12), 
quede en situación de disponible for
zoso en Barcelona, surtiendo efectos 
administrativos, esta disposición a 
partir de la revista de Ccmisario de 
febrero último. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

P . D . , 

P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.549 

Circular. Excmo. Sr- : He resuel-
to que el sargento de Infantería don 
Antonio Jorro Mayans pase a la si
tuación de disppnible gubernativo 
en Valencia, en visita del informe 
emitido por el Gabinete de Informa
ción y Control de es-te Ministerio. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 193S. 

P . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor.... 

Núm. 5.550 
Circular. Excmo. Sr. : He tenido 

a bien disponer que el sargento de 
Caballería D. Cándido Chichón Sanz 
cese en la' situación de disponible 
gubernativo a la que pasó por orden 
núm. 3-951, de 13 de marzo próximo 
pasado (D. 0 . núm. 63) y quede en 
la" disponible, forzoso en Valencia, ín
terin obtiene destino, surtiendo, efec
tos administrativos^ esta disposición 
a partir de la revista del presente 
mes. 

Lo comunico a V- E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938. 

P. D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

EMPLEOS E N CAMPAÑA 
Núm. .5.551 

Circular. Excmo. Sr . : Con ar re
glo a lo preceptuado en la orden 
circular del 22 de septiembre úl
timo (D. O. núm. 229), he resuel
to confirmar a los t re in ta y cua
t ro comprendidos en la siguiente 
te relación, que empieza con el 
mayor de Infantería D. Antonio 
Díaz Sánchez y termina con el sar
gento del Cuerpo de Tren D. Jesús 
Pizarro García, procedentes de 
Milicias, en los empleos en cam
paña de las Armas y Cuerpos que 
se señalan y con la antigüedad gue 
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se indica, por el tiempo de dura
ción de la misma. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... , 
«ELACIÓN QUE SE CITA 

INFANTERÍA 
Mayores 

D. Antonio Díaz Sánchez, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1938. 

D. Mariano Cebolla Huer tas , con 
la misma. 

D. Salvador Perucho Cano, con 
la misma. 

Capitanes 
D. Rafael Marco Fernández, con 

la de 31 de diciembre de 1936. 
D. Enrique Trigo Bru, con la 

misma. 
D. Jacinto Sánchez Martín, con 

la de 17 julio 1937. 
D . José Antonio Torres Marín, 

con la de 30 agosto 1937. 
Tenientes 

D. Rafael del Castillo Mayoral, 
con la de 31 diciembre 1936. 

D. Manuel Tudela Navarro , con 
la de 1 enero 1937. 

D. Luis Rodríguez López Ven
tas , con la de 2 abril 1937. 

D. Jul ián Gervasio Ruiz Corüña, 
con la misma. 

D. Marciano García Moraleda, 
con la misma. 

Sargentos 
D. Pedro Martin Campos, con la 

de 31 diciembre 1936. 
D. Eduardo Fernández Fernán

dez, con la de 1 febrero 1937. 
D. Felipe Valenciano Moreno, 

con la de 1 abril 1937. 
D. Saturnino Martín Alvarez, 

con la de 1 julio 1937. 
D. Miguel Martín Alvarez, con 

la misma. 
D. Valentín Jiménez Martín, con 

la misma. 
INGENIEROS 

Mayor 
D. José Isidoro Grau Gurrea, 

con la antigüedad de 17 agosto 
1937. 

Capitán 
D. Benito Crippa Jordán, con la 

de 31 diciembre 1936. 
Tenientes 

D. José González Vidal, con la 
de 10 febrero 1937. 

D. José Alcántara Rocafort, con 
la de 26 junio 1937. 

D. Luis Sainero Pérez, con la 
misma. 

D. Ramón Alonso del Pozo, con 
la misma. 

D. Guillermo Pérez de Agreda 
Peñalva,. con la de 5 agosto 1937. 

Sargentos 
D. José Valles Mompel, con la 

de 26 junio 1937. 

D. Vicente Alcaraz Alcaraz, con 
la misma. 

D. Marcelino Sánchez Pérez, con 
la misma. 

D . Enrique Ruiz Torres, con la 
misma. 

D. José Fernández García, con 
la misma. 

INTENDENCIA 
Tenientes 

D. José Martínez Hervas, con la 
antigüedad de 31 diciembre 1936. 

D. Andrés Silva Sierra, con lá 
de 1 enero 1937. 

D. Antonio Alvarez de Alba, con 
la de 1 febrero 1937. 

CUERPO DE TREN 
Sargento 

D. Jesús Pizarro García, con la 
antigüedad de 30 mayo 1937. 

Barcelona, 2 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núrn. 5.552 
Circular. Excmo. Sr.: Con arre

glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 22 cíe septiembre último 
(D. O. núm. 229), lie resuelto con
firmar a los setenta y c.nco comprea-
didos en la siguiente relación que 
empieza con el capitán de Infantería 
D. Daniel Fernández Feruaz y ter
mina con el sargento de Ingenie
ros D. Feliciano Cristóbal Cristóbal, 
procedentes de Milicias, en los em
pleos ea campaña de las Armas que 
se señalan y con la antigüedad que 
se indica, por el tiempo de duración 
de la misma. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de abril de 1938.. 

P . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

I N F A N T E R Í A • 
Capitanes 

D. Daciiel Fernández Fernaz, con 
la antigüedad de 31 de diciembre de 
1936. 

D. Ángel Fernández Méndez, con 
la misma. 

D. Francisco Pérez-Serrano Mora
les, con la misma. 

D. Luis Illanes Baniagua, coa la 
misma. 

D. Miguel Santos Domínguez, con 
la misma. 

D. Julián Vázquez Moriano, con 
la misma. 

D. Juan García. Andrés, con la de 
11 febrero 1937. 

Tenientes 
D. Victoriano Cabezas García, con 

l a de 31 diciembre 1936. 
D. Luciano Chamorro Herrera, con 

la misma. 
D. Antonio Duran Manchado, con 

la misma. 
D. Luis Gómez Sánchez, con la 

misma. 

D. Aveliao Junco Espina, con la 
misma. 

D. Alejandro Magdaleno Fogué, 
con la misma. 

D. Bonifacio Martín Soriano, con 
la misma. 

D. José Marqués Grau, con la mis
ma. 

D. Antonio Mora Lisardo, con la 
misma. 

D. Andrés Rodríguez Elvira, con 
la misma. 

D. Aquilino Rodríguez Vaquero, 
con la misma. 

D. Eugenio Rojas Soria, con la 
misma. 

D. Pedro Sánchez Villaverde, con 
l a misma. 

D. Francisco Vaquero González, 
coa la misma. 

D. Mateo Calzada ' T_arazfl.ga, con 
la de 1 febrero 1937. 

D. Fernando Valiente Royo, con la 
misma. 

D. Antonio Carísimo Prieto, con la 
de 2 febrero 1937. 

D. Ricardo García Montoro, con la 
de 11 febrero 1937. 

D. Emilio Navarro Parraga, con la 
misma. 

D. José Jiménez Borrallo, con la 
de 2 abril 1937. 

D. Antonio Lor Notario, con la 
misma. 

D. Aquilino Rodríguez Valverde, 
con la misma. 

D. Rafael Santisteban Moliíaa, 
con la misma. 

Sargentos 

D. Vicente Cáscales Hernáadez, 
con la de 31 diciembre 193.6. 

D. Daniel Bravo Serrano, con la 
misma. 

D. Victoriano Burgos Alba, con la 
misma. 

D. Antonio Fernáadez Méndez, con 
la misma. 

D. Eusebio Gallego Puebla, con la 
misma. 

D. Pedro Gómez Falencia, con la 
misma. 

D. • Jenaro Hernández Guerra, con 
l a misma. 

D. Vidal Hernández González, con 
la misma. 

D. Marcelino Hernández Serrano, 
con la misma. 

D. Ángel Jiménez Lorenzo, con la 
misma. 

D. Jacinto Jiménez Martínez, con 
l a misma. 

D. Vicente López Martín, con la 
misma. 

D. Francisco Jara García, con la 
misma. 

D. Pío de Miguel Bozosa, con la 
misma. 

D. Lu ; s Molina Aragonés, con la 
misma. 

D. Pedro Pérez Gutiérrez, con la 
misma. 

D. Bautista Piquet Martínez, con 
l a misma. ' 

D. Candelas Reoyo González, con 
la misma. 
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D. Pablo Rojas Soria, con la mis-
ana. 

D. Alfonso Vilches Brantuas, con 
l a misma. 

D. Santos Alemán Pérez, con la 
•de 2 febrero 1 9 3 7 . 

D. Gregorio Bravo González, coa 
la misma. 

D. Virgilio Fernández Méndez, con 
la misma. 

D. Eusebio García Rebenga, con la 
misma. 

D. Ángel González García, con la 
misma. 

D. Ignacio González García, con 
.la misma. 

D. Victoriano Gómez Miguel, con 
la misma. 

D. Antonio Guerrero Vizuete, con 
la misma. 

D. Dionisio Martín Cuervo, con la 
misma. 

D. Julián Martín Marín, . con la 
misma. 

D. Julián Molina Buedo, con la 
misma. 

D. Santiago Notario Oliva, con la 
misma. 

D. Juan Otero Seco, con la mis
ma . 

D. Claudio Pineda Rangel, ecn la 
misma. 

D. Vicente Pórtela Carchenilla, con 
la misma. 

D. Juan Posilio Quintes, con la 
misma. 

D. José del Pozo Cano, con la mis
ma . 

D. Marcelino Ramera Pascual, con 
la misma. 

D. Juan Reina Acosta, con la mis-
Ttna. 

D. Benito Santos Téllez, con la 
misma. 

D. Cayetano S,;nz Pardo,' con la 
de 3 1 diciembre 1936. 

D. José Mut Fernández, con la de 
1 5 febrero 1937-

D. ¡Gabriel Fernández Martínez, 
•con la de 1 1 febrero 1937 . 

D. José Montalbán Gutiérrez, con 
la misma. 

INGENIEROS 
Sargento 

D. Feliciano Cristóbal Cristóbal, 
rcon la antigüedad de 2 febrero 1 9 3 7 . 

Barcelona, 2 de abril de 1 9 3 S — 
Pérez Salas. 

Núm. 5 .553 

Circular. Excmo. Sr. : Vista la 
relación nominal que formula el 
•director de Transportes por carre
tera de los equiparados a oficial 
procedentes de las Milicias del 
Transpor te que han hecho con 
aprovechamiento el curso de capa
citación que preceptúa la orden 

circular de 14 de junio de 1937 
<D. O. núm. 145, página 651, co
lumna tercera) , en relación con la 
orden circular de 14 de enero úl
timo (D. O. núm. 19, página 211, 
columna te rcera) , he resuelto con
firmar en sus empleos en campa

ña del Cuerpo de Tren, a los ofi
ciales que figuran en la siguiente 
relación, que empieza con el capi
t án D. Luis Muñoz Jorgera y ter
mina con el teniente D. Manuel 
Villa Sáez, con la antigüedad que 
se indica por ser la de sus nom
bramientos originales. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P É R E Z S A L A S 
Señor..., 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

D. Luis Muñoz Jorgera, con la 
antigüedad de 16 julio 1937. 

D. Ricardo Vicent Carbonell, con 
la de 23 febrero 1937. 
. D. Andrés Biedma Carrascosa, 

con la de 30 mayo 1937. 
D. Luis García del Busto, con 

la de 14 marzo 1937. 
D. Antonio Membrilla Tapia, con 

la de 10 abril 1937. 
D. Manuel Méndez Soto, con la 

de 12 febrero 1937. 
D. Manuel León Notario, con la 

de 14 marzo 1937. 
D. Manuel Díaz Roldan, con la 

antigüedad de 22 julio 1937. 
D, Camilo Pérez Acosta, con la 

de 9 abril 1937. 
Tenientes 

D. Germán Caro Pastor , con la 
antigüedad de 22 julio 1937. 

D. Luis López Tordesillas, con 
la de 14 marzo 1937. 

D. Raimundo Olivares Moreno, 
con la de 30 marzo 1937. 

D. Mariano Palazón González, 
con la de 14 marzo 1937. 

D. Miguel Moya Doblos, con la 
de 30 marzo 1937. 

D. Antonio Muñiz Cobos, con la 
de 14 marzo 1937. 

D. Nicolás Ruiz Fuentes, con la 
de 30 marzo 1937. 

D. Julián Herrera Zapata, con 
la de 25 julio 1937. 

D. Jesús González Pérez, con la 
de 10 abril 1937. 

D. Antonio Conde Aja, con la 
de 15 mayo 1937. 

D. Juan Romero Bordillo, con la 
de 14 marzo 1937. 

D. Domingo García Vides, con 
la de 22 julio 1937. 

D. Bartolomé Liuchs Rafols, con 
la de 22 julio 1937. 

D. Ricardo Llácer Pérez, con la 
de 16 julio 1937. 

D. Fernando Barba García, con 
la de 22 julio 1937. 

D. José Muñoz Matas, con la de 
30 marzo 1937. 

D. Miguel Leal López, con la de 
9 abril 1937. 

D. Manuel Serrano Fuentes, con 
la de 2 mayo 1937. 

D. Cristóbal García Romero, con 
la de 9 abril 1937. 

D. Joaquín Miravet Mínguez, con 
la de 26 febrero 1937. 

D. Bernardo Ferrer Valls, con 
la de 13 marzo 1937. 

D. José Vila Peral , con la de 9 
mayo 1937. 

D. Quintín Díaz García, con la 
de 8 julio 1937. 

D. José Sánchez Sánchez, con la 
de 9 abril 1937. 

D. Saturnino Palacios Miguel, 
con la de 15 marzo 1937. 

D. José Nadal Carrasco, con la 
de 9 julio 1937. 

D. José Cano Sáez, con la de 15 
marzo 1937. 

D. Francisco Ruiz Berroya, con 
la de 8 julio 1937. 

D. Manuel Villa Sáez, con la de 
14 marzo 1937. 

Barcelona, 3 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núm. 5.554 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la relación que sigue a 
la circular de 3 de diciembre úl
timo (D. O. núm. 295, página 469, 
columna tercera) , en la nue figu
ra el capitán de Infantería don 
Eduardo Dou Bergado, se entien
da rectificada en el sentido de que 
pertenece al Cuerpo de Intenden
cia, por haber estimado así dicha 
rectificación el presidente de la Co
misión Revisora. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

" Núm. 5 . 5 5 5 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto que la relación que empieza 
con el mayor de Infantería D. Mi
guel Ortiz Mora y termina con el 
sargento del Cuerpo de Tren don 
Luis Barco Vizcaíno, que sigue a 
la orden circular número 5.046, de 
23 de marzo último (D. O. núme
ro 76), en la que figura el sar
gento de Infantería D. Victoriano 
Pinilla y Medio, sea rectificada en 
el sentido de que el mismo se lla
ma D. Victoriano Pinilla Imedio. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

P . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.5515 

Circular. Excmo. Sr. : He resuel
to que la relación que sigue a la cir
cular de 25 de diciembre último 
(D. O. núm. 3 1 3 , pág. 65Í5, columna 
tercera), en la que figura el sargento 
de Infantería D. Felipe Cruz Oroz-
co, se entienda rectificada en el sen
tido de que pertenece al Arma de 
Ingenieros, por haber estimado así 
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dicha rectificación el presidente de 
la Comisió.i Revisóla. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de marzo ele 1938. 

P- D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núrn. 5.557 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que la relación que sigue a la cir
cular de 25 de diciembre último 
(D. O. núm. 313, pág. 656, columna 
tercera), en la que figura el sargento 
de Infantería D. Enrique Rosella 
Alamar, se entienda rectificada en 
el sentido de que pertenece al Arma 
de Ingenieros, por haber estimado 
así dicha rectificación el presidente 
de la Comisión Revisora. 

Lo común'co a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 30 de marzo ele 193S. 

P- D . , 
P É R E Z S A L A S 

Sfñor... 

Núm. 5.55S 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto quede anulada la orden cir-
. cular número 4.741 de 16 del an
terior (D. O. núm. 73) y subsisten
te la de 11 de enero último 
(D. O. núm. 17, página 189, co
lumna primera) por haberse com
probado que los sargentos en cam
paña del Arma de Ingenieros don 
Antonio Díaz Martínez y D. Juan 
Medina Brotóns, pertenecen a la 
Escala de Milicias. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938. 

p . v., 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.559 
Circular. Excmo. Sr. : He resuel

to que la relación que sigue a la cir
cular de 19 enero último (D. O. nú
mero 23, pág- 264, columna prime
ra), en la que figura el sargento de 
Infantería D. Félix Ángel Morales, 
se entienda rectificada en el sentide 
de que pertenece al Cuerpo de Tren, 
por haber estimado así dicha rectifi
cación el presidente de la Comisión 
Revisora. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de marzo de 1938. 

P- D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.560 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que la relación que empie
za con el mayor de Infantería don 
Higinio Carrocera Mortera (des
aparecido en campaña) y termina 
con el sargento deí Cuerpo de Tren 

D. Román Peláez Suárez, que si
gue a la orden circular número 
4.736 de 14 de marzo último 
(D. O. núm. 73), en la que figura 
el sargento del Cuerpo de Tren 
D. José Pérez Hernández, sea rec
tificada en el sentido de que el 
mismo se llama D. José Pérez Fer
nández. 

Lo comunico a V. E . pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

p . D., 
P É R E Z S A L A S 

Señor--

Núm. 5.561' 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto que la relación que sigue a 
la circular de 2 de enero último 
(D. O. núm. 7, página 70, colum
na tercera) , en la que figura el sar
gento de Infantería D. Manuel Ba-
liester Cutillas, se entienda recti
ficada en el sentido de que perte
nece al Cuerpo de Sanidad Militar, 
por haber estimado así dicha rec
tificación el presidente de la Comi
sión Revisora. 

Lo comunico a V. E : para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de marzo de 1938. 

1 • D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.562 
Circular. Excmo. Sr.: He re

suelto que la relación que sigue a 
la orden circular de 31 de enero 
último (D. O. núm. 32, página 371, 
columna tercera) , en la que figura 
el sargento de Infantería D. Ma
nuel Alvarez Villabol, sea rectifi
cada en el sentido de que pertene
ce al Cuerpo de Sanidad, por ha
ber estimado así dicha rectifica
ción el presidente de la Comisión 
Revisora. 

Lo comunico a-V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de marzo de 1938. 

p . 
P É R E Z S A L A S 

Señoi... 

INÚTILES 

Núm. 5.563 

Circular. Excmo. Sr.: E n vir
tud de la propuesta de inutilidad 
cursada a este Ministerio por el je
fe del Ejército de Andalucía, en 11 
del mes actual, referente al te
niente de Infantería D. José Se
gador Borrasca, de reemplazo por 
enfermo en Almería, y de acuer
do con lo informado por la Ase
soría Jurídica, he resuelto que el 
mencionado oficial sea dado de ba
ja en el Ejército por inutilidad fí
sica, debiendo pasar a la situación 
que por sus años de servicio le 

corresponda, con sujeción a lo que 
determinan los preceptos de la or
den circular de 3 de octubre de 
1910 (C. L. núm. 149). 

Lo comunico a V . E. pa ra su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . D . , 

P É R E z S A L A S 
Señor... 

Núm. 5-564 

Circular. Excmo. Sr. : A pro
puesta de la Inspección General 
de Ingenieros, he tenido a bien, 
disponer que el teniente asimilado 
D. Tomás Escribano Martínez, del 
batallón de Obras , y Fortificación, 
número 7, cause baja en el Ejér
cito por haber sido declarado in
útil total para el servicio, según, 
certificado de reconocimiento fa
cultativo practicado al mismo por 
el Tribunal Médico Militar de Va
lencia en 26 de febrero último, p o r 
padecer miocarditis crónica, en

fermedad incluida en el número 58,. 
le tra F, Grupo primero del vigen
te Cuadro de Exenciones, quedan
do sin efecto la referida asimila
ción de teniente y destino que s e 
le concedió por orden circular de 
21 de mayo del año último (DIARIO 
OFICIAL núm. 130, página 498, co
lumna pr imera) , y en la situación-
mili tar que le corresponda. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 4 de abril de 1938. 

p. D. 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5.565 

Circular. Excmo. Sr. : Visto e l 
escrito del Comandante Militar de. 
Albacete, al que acompaña certifi
cado expedido por el Tribunal Mé
dico Militar de dicha plaza, del r e 
conocimiento practicado al sargen
to del Cuerpo de Sanidad Mili tar 
D . Luciano Rojo Cabello, con des
tino en el primer Centro de Ins 
trucción y Reserva de Sanidad, p o r 
el que se comprueba que el i n t e 
resado padece enfermedad com
prendida en el número 52,. letra E , 
Grupo I, del Cuadro de Inut i l ida
des vigente, he resuelto que dicho 
sargento cause baja en el Ejérci-
cito por fin del mes próximo pa
sado, por haber sido declarado in
útil total pa ra el servicio, quedan-r 
do en la situación mili tar que le 
corresponda. 
. Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. B a r c e 
lona, 2 de abril de 1938. 

p . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 
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REEMPLAZO 
Núm. 5-566 

Circular. Excmo. Sr. : A pro
puesta del Comandante Militar de 
Cataluña, he resuelto que el te
niente de Infantería en campaña 
D. José Soria Cuenca, pase a la 
situación de reemplazo por enfer
mo, a par t i r del día 15 de marzo 
último y con residencia en Barce
lona, por hallarse comprendido en 
la regla sexta de la circular de 
14 de febrero de 1937 (D. O. nú
mero 41), quedando sometido a la 
norma segunda de la de 28 de abril 
del mismo año (D. O. núm. 111). 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 3 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES 

Núm. 5 . 5 5 7 

Circular. Excmo. Sr- : De acuer
do con lo informado por la. Interven
ción Civil de Guerra he tenido a. bien 
desestimar- la petición del maestro 
de banda D. Pedro Parra Mancha, 
por la que solicita se le concediesen 
los beneficio^ que determina la or
den circular de 22 de diciembre úl
timo (D. O. -núm. 309, pág- 600, co
lumna segunda), hasta tanto no se 
haga la modificación, de sueldos- de 
dicho personal. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento- Barce
lona, 2 de abril de 1938. 

P . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

J E F A T U R A D E S A N I D A D 
ASIMILACIONES 

Núm. 5 .568 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto modificar la asimilación 
asignada por orden circular de' 4 
de noviembre del pasado año 
(D. O. núm. 268, página 220, co
lumna te rcera) , al médico civil don 
Ramón Guillen Tato, concediéndo
le la asimilación honorífica de ma
yor médico, percibiendo sus habe
res por la Beneficencia Municipal 
de Alicante, de la que es funcio
nario y continuando en su destino 
del Hospital Multar base de Ali
cante, como cirujano. 

Lo comunico a V. E .para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

CARGOS 
Núm. 5 . 5 6 9 

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo solicitado por el ingeniero 
industrial D. Gaspar Alonso Diez 
de Velasco, he tenido a bien dis
poner quede confirmado en el car
go de delegado de la Jefa tura de 
Sanidad del Ejército del Centro en 
los Parques y Talleres dependien
tes de la misma, percibiendo los 
haberes correspondientes a la ca
tegoría de capitán, durante el 
tiempo que preste sus servicios. 
Surte efectos administrat ivos esta 
disposición a par t i r de primero del 
próximo mes de abril. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de marzo de 1938. 

p . D. . . 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

DESTINOS 
Núm. 5 .570 

Circular. Exerno. Sr.: He^ re
suelto aue la orden circular núme
ro 4.860, de 24 del actual ( D . O. nú
mero 74), se entienda aclarada por 
lo que respecta al destino que se 
adjudica al capitán médico provi
sional D. Ignacio Pinto de la Sota, 
en el sentido de que cesa en su ac
tual destino a las órdenes del Ge
neral Jefe del Es tado Mayor del 
Ejército de Tierra, pasando desti
nado a la Clínica núm. 8, depen
diente del Hospital Militar base de 
Valencia, como director de la mis
ma. I 4 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de marzo de 1938 . . 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor.. • 

Núm. 5 . 5 7 1 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto quede sin efecto el destino 
a las órdenes del jefe de Sanidad 
del Ejército del Centro, adjudicado 
por orden circular de 20 de diciem
bre del pasado año (D. O. núme
ro 309, página 600, columna pri
mera) , al sargento de Sanidad Mi
l i tar de complemento D. José Es
cudero Telechea. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938.. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

EMPLEOS PROVISIONALES 
Núm. 5-572 

s Circular. Excmo. Sr.: E n cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 28 de mayo del pa
sado año (D. O. núm. 139), he re

suelto promover al empleo de ca
pitán médico provisional, ñor el 
tiempo de duración de la campaña, 
al teniente D. José Terrada Delga
do, por hallarse comprendido en lo 
preceptuado en el artículo octavo 
de dicha disposición y en lo que 
determina la orden circular de 16 
de agostó siguiente (D. O. núme
ro 206), quedando confirmado en 
el destino que actualmente tiene 
asignado a las órdenes del General 
Jefe del Es tado Mayor del Ejérci
to de Tierra. Surte efectos admi
nistrativos esta disposición a par
tir de la revista de Comisario del. 
próximo mes de abril. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de marzo de 1938. 

P . D . j , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5 .573 

Circular. Excmo. Sr. : E n cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 28 de mayo último 
(D. O. núm. 139), he resuelto pro
mover al empleo de capitán médi
co provisional, por el tiempo de 
duración de la campaña, a los mé
dicos que figuran en la s iguiente 
relación, por hallarse comprendi
dos en el artículo octavo de la ci
tada orden circular y en lo pre
ceptuado en la orden circular de 
16 de agosto siguiente (D. O. nú
mero 206), quedando confirmados 
en los destinos que actualmente 
tiene asignado cada uno a las ór
denes del General Jefe del Ejérci
to del Centro. Surte efectos admi
nistrat ivos esta disposición a par
t i r de la revista de Comisario del 
presente mes. 

Lo comunico a V .E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938. 

p . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

RELACIÓN QUE SE CITA 

D. Jesús Sánchez Fernández. 
D. José Otondo Bravo. 
D. Enrique Asenjo Ajamil. 
D. Eloy Ramos Acosta. 

Barcelona, 1 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

Núm. 5 . 5 7 4 

Circular. Excmo. Sr . : E n cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 28 de mayo del 
pasado año (D. O. núm. 139), he 
resuelto promover a la categoría-
de capitán médico provisional, por 
el tiempo de duración de la cam
paña, al teniente D. Ramón Martí
nez Fernández, por hallarse com
prendido en el artículo octavo de 
la citada disposición y en lo pre
ceptuado en la orden circular de 
16 de agosto siguiente (D. O. nú-Síñor... 
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mero 206), quedando confirmado 
en su destino del Hospital Militar 
de Madrid núm. 21 (equipo quirúr
gico del Doctor Fernández Ardi-
sana ) . Surte efectos administrati
vos esta disposición a par t i r de la 
revista de Comisario del presente 
mes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5 .575 

Circular. Excmo. Sr.: Acce
diendo a lo solicitado por los mé
dicos civiles que figuran en la si
guiente relación, he tenido a bien 
concederles la categoría de tenien
tes médicos provisionales, por el 
tiempo de duración de la campaña, 
con arreglo a lo preceptuado en 
la orden circular de 31 de julio de 
1936, ampliada en la orden circu
lar de 28 de mayo último (DIARIO 
O F I C I A L núm. 139), quedando con
firmados en los destinos que ac
tualmente tiene asignado cada uno 
en el Ejército del Centro. Surte 
efectos administrativos esta dispo
sición a par t i r de la revista de Co
misario del presente mes. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN QUE SK CJÍTA 

D. Alvaro Santaló Triarte. 
D. Camilo Blanco Clemente. 
D. Tomás Martínez Lorenzo. 

Barcelona, 1 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

PASE A OTROS CUERPOS 
Núm. 5-576 

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 17 de junio de 1937, 
(D. O. núm. 149), he resuelto que 
el practicante en Medicina perte
neciente a la cuar ta Subsección, 
segunda Sección, del Grupo A del 
Cuerpo Auxiliar Subalterno del 
Ejército D. Felipe Soiórzano Gar
cía, pase a la Sección Auxiliar Fa
cultativa del Cuerpo de Sanidad 
Militar, con arreglo a lo que de
termina el artículo segundo de di
cha disposición con la categoría de 
auxil iar facultativo segundo, ce
sando en la situación en que se ha
lla de "Al servicio de otros Minis
ter ios" , que le fué concedida por 
orden circular de 18 de abril de 
1933 (D. O. núm. 92) y quedando 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro. Es ta disposi
ción sur te efectos administrativos 
a par t i r de la revista de Comisa

rio del próximo mes de abril, con
tinuando disfrutando del sueldo ac
tual has ta que le corresponda otro 
mayor. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

PRACTICANTES PROVISIO
NALES 

Núm. 5 .577 

Circular. Excmo. Sr. : Padecido 
error en las relaciones que siguen 
a las órdenes circulares números 
2.757, de 1 7 de febrero pasado 
(D. O. |núm. 44) y 3 .556, de 3 del 
actual (D. O. núm. 5 6 ) , he resuelto 
se entiendan rectificadas por lo que 
respecta al aspirante provisional de 
la Sección Auxiliar Facultativa del 
Cuerpo de Sanidad Militar, D . José 
Aribau Rosch, en el sentido de eme 
su segucido apellido es el que queda 
consignado y no Bosch, como en 
aquellas figura.-

Lo comunico a V. E- para- su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 S de marzo de 1938. 

P . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

Núm. 5 .57S 

Circular. Excmo. Sr.: En cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 19 de junio últi
mo ( D . O. núm. 149), he resuel
to conceder el empleo provisional 
ele auxiliar facultativo segundo del 
Cuerpo de Sanidad Militar, por el. 
tiempo de duración de la campaña, 
a los practicantes que figuran en 
la siguiente relación, por hallarse 
comprendidos en lo que preceptúa 
el artículo sexto de la citada dis
posición, quedando confirmados en 
el destino que actualmente tiene 
asignado cada uno, y que también 
se indica. Surte efectos adminis
trat ivos esta disposición a par t i r 
de la revista de Comisario del pre
sente mes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de marzo de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN QUE SE CITA 

D . Manuel Giménez Alvarez, a 
las órdenes del General Jefe del 
Estado Mayor del Ejército de Tie
r ra . 

D. Rogelio Ladrón de Guevara 
Ruiz, a las órdenes del General Je
fe del Ejército del Centro. 

D. Narciso Moreno Gaseó, del 
Hospital Militar de Madrid núme
ro 19. 

D. José del Pozo Escriba, del 
.Hospital Militar de Madrid núme
ro 21. 

D. Ramón Ezquerra Anchóriz, 
|dem (Equipo Quirúrgico del Doc
tor González Diez). 

D. Mauricio Rubio Santos, de la 
Brigada de Trenes Blindados. 

Barcelona, 29 de marzo de 1938. 
Pérez Salas. 

Núm. 5 . 5 7 9 

Circular. Excmo. Sr . : Acce
diendo a lo solicitado por los prac
t icantes civiles que figuran en la 
siguiente relación, he tenido a bien 
concederles la categoría de aspi
rantes provisionales de la Sección 
Auxiliar Facultat iva del Cuerpo de 
Sanidad Militar, por el tiempo de 
duración de la campaña, con arre
glo a lo preceptuado en la orden 
circular de 23 de octubre de 1936 
(D. O. núm. 221), ampliada en la 
orden circular de 19 de junio úl
timo (D. O. núm. 149J, quedando 
confirmados en los destinos que ac
tualmente tiene asignado cada uno 
a las órdenes del General Jefe del 
Ejército del Centro. Surte efectos 
administrat ivos esta disposición a 
par t i r de la revista de Comisario 
del presente mes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 1 de abril de 1938. 

p , D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
RELACIÓN QUE S E CITA 

D. Zacarías Abad Fernández. 
D. José Villanueva Igual. 
D. Marto Martín Serrano. 
D. José Magnet Van-Straalen. 
D. Federico López González. 
D. Salvador Robles Robles. 

Barcelona, 1 de abril de 1938.—• 
Pérez Salas. 

Núm. 5 .580 

Circular. Excmo. Sr.: E n cum
plimiento a lo dispuesto en la or
den circular de 19 de junio del pa
sado año (D. O. núm. 149), he re
suelto conceder el empleo provisio
nal de auxiliar facultativo segun
do del Cuerpo de Sanidad Militar, 
por el tiempo de duración de la 
campaña, a los pract icantes que 
figuran en la siguiente relación, 
por hallarse comprendidos en el 
artículo sexto de dicha disposición 

: quedando confirmados en los des
tinos que actualmente tiene asig
nado cada uno. Surte efectos ad
ministrat ivos esta disposición a 
par t i r de la revista de Comisario 
del presente mes. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de abril de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 
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RELACIÓN QUE SU CITA 

D. Plácido Valor López, del 
Ejérci to del Centro. 

D. Pedro García Pando y Pat i 
no , del Ejército de Ext remadura . 

D. Diego Soler González, del 
Ejérci to de Andalucía. 

D. Samuel Fernández Royuela, 
de "Al servicio del Arma de Avia
ción". 

Barcelona, 2 de abril de 1938.— 
Pérez Salas. 

OBREROS EMPLEADOS E N 
ESTABLECIMIENTOS DE 

SANIDAD MILITAR 
Núm. 5 . 5 8 1 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto que la orden circular de 28 
de diciembre de 1937 ( D . O. nú
mero 6 del corriente año) , conce
diendo la estabilidad, en sus desti-

. nos y empleos al personal que pres
t a servicio en Establecimientos de 
Sanidad Militar, se entienda recti
ficada por lo que respecta a la em
pleada del Hospital Militar núme
ro 1 de Madrid doña Julia Fer
nández Cantos, en el .sentido si
gu ien te : Su sueldo anual inicial es 
dé 3.500 pesetas, más 350, por lle
var seis años, ocho meses y once 
días de servicios acumulados has ta 
el primero de septiembre del ex
presado año. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 30 de marzo de 1938. 

P. D.j 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

Núm. 5 .582 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto que la orden circular de fe
cha 3 del corriente mes ( D . O. nú
mero 63), concediendo la estabili
dad en sus destinos y empleos al 
personal que pres ta servicio en 
Establecimientos de Sanidad Mili
t a r , se entienda rectificada por lo 
que respecta al empleado del Hos
pital Militar base de Valencia don 
Vicente Nacher Salvador, en el 
sentido siguiente: Su sueldo anual 
inicial es de 3.500 pesetas, más 700, 
por llevar doce años, t res meses y 
Veintiséis días de servicios acumu
lados has ta el primero de septiem
bre de 1937. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . D . , 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONES 

Núm. 5 .583 

Circular. Excmo. Sr . : Vista la 
instancia promovida por la médica 
civil doña María Hernánz Soleto, 

he tenido a bien disnoner quede 
destinada, con carácter eventual 
en el Laboratorio de la primera 
Agrupación de Hospitales del Ejér
cito de Andalucía, donde viene 
prestando sus servicios, percibien
do el haber anual de 5.000 pese
tas . Surte efectos administrat ivos 
la presente disposición a par t i r de 
primero del próximo mes de abril. 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 29 de marzo de 1938. 

P. D. , 
P É R E Z S A L A S 

Señor...'" 

Núm. 5 .584 

Circular. Excmo. Sr. : He re
suelto cause baja por fin del co
rr iente mes, en la Clínica núme
ro 4, dependiente del Hospital Mi
li tar base de Tarragona, el médi
co civil D. Antonio Rosich Gastéis, 
asimilado a la categoría de tenien
te médico exclusivamente para el 
percibo de haberes, por orden cir
cular de 16 de octubre último 
(D. O. núm. 251, página 117, co
lumna segunda) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . D . , 

P É R E Z S A L A S 
Señor... 

Núm. 5 . 5 8 5 

Circular. Excmo. Sr.: He re
suelto cause baja en la Clínica nú
mero 5, de la Agrupación Quirúr
gica de Barcelona, la pract icante 
civil doña Monserrat Genera Cuni, 
asimilada á la categoría de alfé
rez practicante, exclusivamente pa
ra el percibo de haberes por orden 
circular núm. 3.486 de 2 del actual 
(D. O. núm. 55) . 

Lo comunico a V. E . para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 31 de marzo de 1938. 

p . T>., 
P É R E Z S A L A S 

Señor... 

S U B S E C R E T A R Í A 
Núm. 5 .586 

El decreto de 12 de junio de 1937 
(Gaceta núm. 164) provee el ingreso 
y eiscalafonamiento, en la Reserva 
Naval, de todo el personal náutico 
que se hallare prestando servicio en 
la Marina de Guerra, hasta el 1 3 de 
marzo de 1 9 3 7 ; 1 del mi sano perso
nal que se hubiere incorporado a la 
misma hasta la fecha del citado de
creto, y en su artículo tercero, leg's-
lai autorizando al Estado Mayor de 
Marina para efectuar las propuestas 

de todo orden que, en lo sucesivo, 
necesite la Armada, respecto al per
sonal de referencia. 

En virtud de lo expuesto y de las 
facultades, concedidas por el artícu
lo: cuarto del citado decreto, a pro
puesta del Estado Mayor de Marina, 
este Ministerio ha dispuesto apro
bar el unido Reglamento para el in
greso y escallafonamiento en la Re
serva- Naval del personal de la Mari
na Mercante. 

Barcelona, 4 de abril de 1938-
P R I E T O 

Señores... 

REGLAMENTO para el ingreso y escala--
fonamienito en la Reserva Naval 
del personal de la Marina Mer
cante. 
Artículo i-° Las categorías, que/ 

como personal náutico auxiliar del 
mando en los buques, corresponde
rán al de la Reserva Naval, serán la 
de teniente de navio para el que po
see el título de capitán, alférez de 
navio para el que lo posee de piloto 
y el de auxiliar naval paira el que 
lo tenga de patrón de cabotaje. 

Art. 2. 0 El escalafón de la Reser
va Naval, paca el personal náutico, 
estará compuesto por el que señala 
la orden ministerial de 17 de agos
to de 1937 (D. O. núm. 198) , con las 
categorías y antigüedades que en el 
mismo fe indican ; por los capitanes 
y pilotos de nuevo ingtne,r)o, y por 
los patrones de cabotaje a los que 
se conceda formar parte de la mis
ma-

Art. 3 . 0 Los capitanes, piloto® y 
patrones, de cabotaje, que desde ie(l 
1 8 de julio de 1 9 3 6 presten o hayan 
prestado servicios- marítimos de gue
rra o relacionados con- ésta, y que 
no, estén ya en gl escalafón, podrán 
formar parte de la Reserva Navad 
previa solicitud de los- interesados o 
propuestas que formuilarán la,s> auto
ridades' de Marina, correspondientes, 
en las que se acrediten los servicios 
dichos y los méritos contraídos al 
desempeñarlos1, así como el título 
que poseen y antigüedad del mismo. 

Una Junta formada por el jefe, de 
la Sección de Personal o un delega
do suyo, un representante del Esta
do Mayor de. Mairina. y otro perte
neciente ya a la Reserva Naval en 
cada categoría, apreciará los méri
tos y servicios de cada solicitante y 
propondrá el orden con que leben fi
gurar en el escalafón1 respectivo. 

Art. 4 . 0 Será condición precisa 
para el personal ya citado que en la 
actualidad haya dejado de prestar 
alguno de los servicios antes dichos, 
que la causa de ello sea independien 
te de S'U voluntad, es decir, per en
fermedad o disposición superior que 
no represente sanción ; todo- lo cual ' 
deberá acreditarse debidamente, me
diante certificados de las autorida
des civiles o militares que dispusie
ron su cese-

Ant. 5 . 0 A los efectos del escala
fón se contará la antigüedad en el 
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servicio de la Armada al personal 
comipneiiididici en el artículo tercerio 
a partir del día en que hayan empe
zado a prestados realmente, lo eua] 
se acreditará mediante certificado de 
la autoridad de Marina de quien de
penden o hayan dependí do, o bien 
ocal, certificado expedido por el ca
pitán, y visado por la Delegación ma
rítima, en que conste el día en que 
empezó a prestar servicio a bordo, 
dedicado el buque al transporte de 
material de guerra o relacionado con 
éste día que se tomará cerno origen 
ele la antigüedad en esos cargos pa
ra, el personal a que afecte. 

Art. 6.° Los que posean el título 
de capitán estarán en el escalafón a 
continuación de] último que señala 
la orden ¡ministerial de 17 de agosto 
de 1937, con arreglo a la- decisión mi
nisterial sobre la propuesta de que 
trata- el artículo tercero. 

Art- 7. 0 Los que posean, el título 
de piloto figurarán en el escalafón 
con la categoría administrativa de 
alférez de u<avío de la Reserva' Na
va] cu la misma forma del artíeu-
lo sexto. 

Ant. <S.° Los patrones de cabota
je serán colocados en el escalafón 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
ticulo sexto. 

Art. 9-° En todos los cases, a 
igualdad de antigüedad en la Marina 
de Guerra-, será preferida la mayor 
antigüedad del título de la Marina 
civil, y a igualdad de éste, la ma
yor edad-

Art. 10. Las categorías que, como 
personal de Máquinas en los. buques, 
corresponderán al personal de la> Re
serva Naval, serán la de capitán ma
quinista para los .qut posean el 
título de primer maquinista naval, 
la de teniente maquinista para el 
que lo posea de segundo maquinista 
naval, y de auxiliar de ¡máquinas-
para los fogoneros habilitados de ma-
quítiistateí y primeros' y segundos-
mecánicos-

Art. 11. El escalafón de la Reser
va Naval, para -el perscual de Máqui
nas, estará compuesto por el que se
ñala la orden ministerial de 10 de 
octubre de 1937 |D. O. núm. 252), 
con las categorías, y antigüedades 
que en el misino se indican, por los 
primeros y segundos maquinistas 
navales, fogoneras habilitados de 
Hiaqittii.iist~s y primeros y segundos 
mecánicos navales de nuevo ingreso. 

Art. 12. Sera de aplicación a 
todo el personal de Máquinas los ar
tículos 3, 4 , ,5, y 9,. de esta disposi
ción. 

Art, 13 Los que poseen el título 
de primer maquinista laaval, estarán 
en el escalafón a continuación del 
último que cita le orden ministerial 
de 10 de octubre de 1937 (D. O, nú
mero' 252), como capitán maquinista 
de la Eeserva Naval, en la forma 
presertata eti el artículo sexto, 

Art, 14- Los que posean el título 
de ¿egundo maquinista naval tendrán 

en el escalafón la categoría adminis
trativa de tenietnte maquinista de l a 

Reserva Naval, de modo análogo a 
los primeros maquinistas. 

Art. 15. Los primeros mecánicos 
navales y fogoneros habilitados p a r a 

maquinistas, aparecerán a continua
ción del último de sti clase que cita 
la ordea ministerial de 10 de octubre 
de 1937 (D. O. núm. 252), con arre
glo a lo dispuesto en el artículo esx-
*to. 

Artículo 16. Los segundos mecá
nicos navales, estarán igualmente en 
la misma forma detrás del último de 
su el;.se a que se refiere dicha orden 
ministerial de ro de octubre de- 1937-

Art. 17. Todo el personal de la 
Reserva Naval podrá s^r separado 
de ella, en virtud de las mismas dis
posiciones que afecten al personal 
de la Armada. 

Art. 18. E n . lo sucesivo con el 
personal de capitanes, pilotos, patro
nes de cabotaje, primeros y segun
dos maquinistas navales, fogoneros 
habilitados y primeros y segundos 
mecánicos que ofrezcan prestar sus 
servicios en la Armada, se formarán 
listas en cada categoría, coa arreglo 
a la antigüedad de su título y mayor 
edad, caso de igualdad en la anterior. 

El Ministro podrá libremente lla
mar en cada caso los que estime 
mejores y necesarios p.sra el servi
cio y desde ese-momento, entrarán 
a formar parte de la Reserva Navcl 
con la categoría administrativa co
rrespondiente al título que posean 
y antigüedad del día de su nombra
miento. 

Art. 19. L"s instancias del per
sonal a que se refiere el artículo an
terior, dirigidas <4 Ministro de De
fensa Nacional, serán clasifLcadas e 
informadas p-or las Secciones1 y Ne
gociados correspondientes, y tramita
das, cumplido este requisito, al Es
tado Mayor de Marina, quien, con 
jai informe si a ello hubiere lugar 
ios cursará a la Subsecretaría de 
Marina, para su resolución. 

La Sección correspondiente, será 
la encargada de llevar las listas a 
que se refiere el artículo iS y los 
movimientos de todo el personal de 
la Reserva Naval, ¿\ igual que los 
demás de la Armada. 

Art. 20. El personal de la Reser
va N.sval, sólo percibirá los haberes 
que le corresponda por su categoría 
administrativa, cuando desempeñen 
destino conferido en virtud de la co
rrespondiente orden ministerial de la 
Marín a de Guerra. 

Art. 21. El personal de la Reserva 
Naval, cuando no preste servicio ac
tivo en la Marina de Guerra, carece
rá de consideración de militar, pero 
conservará el derecho ¿l uso de su 
uniforme, con la diferencia única de 
que la gorra será la correspondiente 
a la Compañía Naviera a que perte
nezca. 

S E C C I Ó N D E ! P R R S O N Á L 
E S C U E L A S 
Núm. 5.587 

Excmo. Sr. : Este Ministerio, de 
.conformidad con lo informado por 
el Negociado de Escuelas, ha resuel
to nombrar cabos provisionales de. 
las respectivas especialidades, con la 
antigüedad de 24 de julio de 1937, 
fecha¡ señalada a los. ya nombrados 
en disposiciones anteriores-, al per
sonal de Marinería que a continua
ción se relaciona, los- cuales serán 
considerados como tales cabos pro
visionales con derecho a los bene
ficios1 que determina la condición no 
vena ele la orden ministerial de 11 
de marzo de 1937 (Gaceta núm. 72, 
página r. 180) y con las. obligaciones 
que prefija la citada disposición-

EVarceOicn-a, 4 ele abril de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señor Jefe de la Sección de Personal 
Señor Jefe de la Base Naval Princi

pal de Cartagena. 
Señores... 

RELACIÓN QUE SE CITA 
Cabp-s provisionales de marinería 

Marinero de primera Jasé Sánchez 
Dbniéneeh. 

Otro, Ángel Ballester Romero. ' 
Cabos piio-oisionales de Artillería 

Marinero de primera Narciso Al-
varez Remero-

Marinero Artillero Juan Alcahaz 
Martínez. 

Artillero provisional Andrés Gon
zález Rubio. 
Cabos .pfúmisionales d[e electricidad 

Marinero de primera Pedro Galin-
do Ruso. 

Marinero electricista José Ramos 
Carrasco. 

Ceibos provisionales de torpedos 
Marinero Enrique Garaiza Zabala. 
Marinero de primera Juan Mace

ras1 Carreras-
Otro, David Planelles Sanchiz. 
Cabos provisionales \de p fitinas 
Marañero de primera José García 

Ramón. 
Marinero -amíanuense Augusto La-

liga Gisbert. 

A U X I L I A R E S A L U M N O S 
Núm. 5.588 

Como consecuencia de expediente 
incoado al efecto, este Ministerio,, 
de conformidad con lo informado pol
la Sección ele Personal y el dictamen 
emitido por la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto que el maestre permanente 
de Artillería Francisco Martín Ló
pez, sea promovido al empleo de au
xiliar alumno de dicha especialidad, 
con antigüedad de 23 de septiembre 
del pasado año, como comprendido 
en la orden ministerial de igual fe
cha (D. O. núm. 230). 

Barcelona, 3 de abril de 1938.-— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores.,, 
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Núm. 5.589 
.Corno consecuencia de expediente 

incoado al efecto, con motivo de ins
tancia elevada por el cabo de Arti
llería, de la dotación del crucero «Mi
guel de Cervantes», Santiago Portal 
Martín, en súplica de que sea pro
movido al empleo de auxil 'ar alumno 
de dicha especialidad, este Ministe
rio, de conformidad con el informe 
emitido por la .Sección de Personal 
y el dictamen de la Asesoría Gene
ral, lia resuelto acceder a lo solicita
do, concediendo al recurrente el as
censo al empleo de auxiliar alumno 
de Artillería, con antigüedad de 23 
de septiembre de 1937, como com
prendido en la orden ministerial de 
igual fecha (D. O. núm. 230). 

Barcelona, 3 de abril. de 1938.— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores.., 

S E C C I Ó N D E M A Q U I N A S 
FOGONEROS 

Núm. 5.590 

Para dar cumplimiento a lo estar 
Mecido en la orden ministerial de 
23 de octubre, último ( D . O. número 
257), este Ministerio lia dispuesto 
promover al empleo de auxiliar alum 
no de Máquinas al cabo de fogone
ros Antonio Martínez Ros, con anti-
güedad del 23 de septiembre pasado 
y con los derechos y obligaciones! 
que establece la citada disposición, 
debiendo ser ejscalafonadoi provisio-
n alimente entre D- Andrés Seco Cam
pos y D . Benito A, Guillen Cores. 

Barcelona, 4 de abril de 1.938..— 
El Subsecretario, Valentín Fuentes-
Señores... 

Núm. 5.591 

Relación de los. • expedientes" deja
dos sin curso con arreglo a lo dis>-
puesto.en la orden circular de 25 de 
mayo de 1904 ( D . O. núm. 59), por 
lasi causas* que se expresan : 

Nombre del que lo promueve : Do
mingo Garrido Quero. 

Objeto de ]a petición : Se le nom
bre cabo de fogoneros, o tercer nia-
quinisita. 

Autoridades o personas, que lo cur
san : Registro General-

Fundamento por lo que queda sin 
curso : Por improcedente'. 

Barcelona, 4 de abril de 1038— 
E'l Jefe de la Sección, Honesto Re-
quejo. ' 
Señores... 

sus actuales destinos y pase a ocu
par los que a continuación de cada 
uno se expresa. 

Comandante médico D . Rafael 
Abengochea Laita, jefe de la segun
da CMinicia de Cirugía, del Hospital 
de Fuente Alanio. 

Otro, D . José Res Costa, jefe ide 
Sanidad de la primera Brigada Na
val (151 en operaciones) 

O'tro, D - Alfredo Contó Felices, je
fe ele Sanidad de la tercera Brigada 
Naval (94 en operaciones). 

'Otro, D . Ernesto Eseat Gerard, a 
las órdenes de la Jefatura de los Ser
vicios. Sagitarios de la Armada en 
tanto se le confiere otro destino. 

Capitán médico D . Juan Piteras 
Sánchez, al regimiento! Naval nú
mero i-

Otro, D . César Muñoz Calleja, al 
destructor «Escaño». 

Oitro, D - Maria.no García Velicia, 
al servicio de guardias del Arsenal 
de Cartagena. 

Teniente médico provisional don 
Eduardo Bonet Molina, a la. tercera 
Brigada Naval (94 en operaciones) 

Otro, D . Ricardo García Persivá, 
ayudante de la primera Clínica de 
Cirugía; (urgencia) del Hospital de 
Cartagena. 

Otro, D . José Muñoz Rivas, ayu
dante de la s egunda y tercera Clíni
ca de Cirugía ele] Hospital de Fuen
te Álamo-

Teniente médico provisional de 
Saoiidlad Militar, al servicie» de lia 
Marina,, D . Enrique Cava Rodrigo, 
a lía tercera Brigada Naval (04 en 
operaciones). 

Otro, D . Secundino Farré Solé^ a 
la primera, Brigada Naval. (151 en 
operaciones.). 

Otro, D . Ramón Vidal Teixidcr, 
al Servicio de Guardias del Arsenal 
de Cartagena-

O'tro, D . Enrique Flórez Sánchez, 
a la primera Brigada Naval (151 en 
operaciones). 

Otro, D . Carlos Torrescasada Quin
qué, a la primera. Brig-ada Naval 
(151 en operaciones)-

Barcelona, 4 de abrí] de 1938.—. 
El Subsecretario, Valentín Fuentes. 
Señores... 

S U B S E C R RTARIA 
g a c s s s s s s a s a 

S E C C I Ó N D E S A N I D A D 
Núm. 5.592 

Excruo- Sr. : Este Ministerio lia 
dispuesto que el personail de jefes y 
oficiales dz\ Cuerpo de Stanidad. de 
la -Armada--q-ue -se-relaciona, cese..en 

CONCURSOS 
Núm. 5.593 

Circular. Excmo. Sr. : Para aten
der las necesidades de personal es
pecialista en las fábricas y talleres 
dependientes de la Subsecretaría de 
Aviación, se convoca un concurso pa
ra cubrir 480 plazas de ajustadores, 

390 de torneros, 2S0 de chapistas, 
40 de soldadores, 160 de fresadores 
y 25 de montadores de avión, con 
arreglo a las siguientes normas: 

Primera. Podrán concurrir al cita
do concurso : 

Los sargentos, cabos y soldados 
que pertenezcan a Jas Unidades y 
Servicios de los Ejércitos del Centro, 
Levante, Este, Extremadura, Anda
lucía y de Maniobras, que sean de . 
nacionalidad española. 

Segunda. Los aspirantes lo soli
citarán en instancia dirigida a los 
jefes de las respectivas divisiones, 
Unidades autónomas o. servicios a 
que estén afectos acompañando a la 
misma cuantos documentos puedan 
acreditar la especialidad en el oficio 
correspondiente, los quejas enviarán 
a la Jefatura del Material de la Sub
secretaría de Aviación, que dispon
drá lo conveniente pnra el examen 
de los aspirantes en los talleres y 
factorías que la superioridad acuer
de. Este examen, será controlado por 
los delegados técnicos que la Subse
cretaría del Ejército de Tierra desig
ne. 

Los que resulten aprobados pasa
rán a formar parte del Arma de 
Aviación con. la categoría correspon- . 
diente y con derecho al percibo de 
los haberes que por la que obtengon 
en examen perciban los obreros civi- • 
les dé su clase, pudiendo ser utiliza
dos allí donde las necesidades del 
servicio lo requieran. 

Los que por el contrario sean des
aprobados, serán reintegrados a las 
Unidades de procedencia. 

Lo comunico a V. E- para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2 de abril de 1938. 

PRIETO 
Señcr.. 

SRCCÍON O S P E R S O N A " ! . 

CONDUCTORES MOTORISTAS 
Núm. 5.594 

Circular. Excmo. Sr. : Dado de 
baja en Aviación Militar por orden 
circular de 17 del actual (D. O. nú
mero 72), el esbo conductor-motoris
ta eventual Miguel Montaña Melia, 
por no haber efectuado su presen-
tac.'óá en el Arma de referencia, y 
comprobado que esto no fué culpa 
del interesado, según documentos 
presentados, he resuelto quede sin 
efecto la baja del mencionado cabo, 
y pase & prestar sus ¡servicios de 
esta, especialidad en el Arara de 
Aviación. 

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Barce
lona, 2S de m¡£rzo de 1938. 

PRIETO 
Señor... 
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t e r i o d e D e f e n s a 

N a c i o n a l . 

Las suscripciones particulares se admitirán, como mínimum, por 
un semestre, principiando, a efectos de pago, en primero de enero, 
abril, julio u octubre. En las suscripciones que se hagan después de 
las citadas Techas, no se servirán números atrasados ni se hará des
cuento alguno por este concepto en los precios fijados. 

Las reclamaciones de números que hayan dejado de recibir los 
suscriptores, serán atendidos gratuitamente, si se hacen en los si
guientes plazos: En Barcelona, dentro de los dos días siguientes a su 
fecha; en las demás provincias y en el extranjero se entenderán 
ampliados los anteriores plazos temporalmente, en quince días y en 
dos meses, respectivamente. 

Después de los plazos indicados no serán atendidas las reclama
ciones y pedidos si no vienen acompañadas de su importe, a razón de 
0'50 pesetas cada número del D I A R I O O F I C I A L . 

En los pedidos de D I A R I O S O F I C I A L E S debe señalarse siempre, a 
más del año a que corresponde, el número que cada publicación lle
va correlativo, en la cabecera de la primera plana. 

Los pagos, tanto dé suscripciones como de pedidos de D. O . y C. L . , 
se harán siempre por anticipado, tanto sean de Dependencias u orga
nismos oficiales como de particulares, entendiéndose bien, que no se 
tendrán por recibidas aquellas peticiones que no vayan acompañadas 
del aviso de giro correspondiente, en el que constarán los siguientes 
datos: número del giro, fecha del mismo, oficina donde ha sido im
puesto y número que le correspondió en su suscripción, al tratarse de 
las ya existentes. 

Los suscriptores que el día primero de cada semestre no hayan abo
nado su suscripción, serán dados de baja, no pudiendo volver a ser sus
criptores. 

La Admin i s t rac ión de l diario Oficial 
A R C E L 

se ha l la es tab lec ida en 

5 ESS A 
CalSe d e V a Sen d a , 2 0 0 T e l é f o n o 71939 

Es independiente de la Imprenta y Talleres del Ministerio de Defen
sa Nacional. Corresponde a la Sección de Personal de la Subsecretaría 
del Bjército de Tierra (Barcelona) lo concerniente a carteras y tarjetas 
militares de identidad, y a la Imprenta y Talleres del Ministerio de De
fensa Nacional,, en Madrid, Palacio de Buenavista, los reglamentos, libros 
de contabilidad, publicaciones militares en general y talonarios de au
torizaciones para pasaje de tropa, a cuyas dependencias respectivas se di
rigirán las peticiones y se harán los giros' de su importe. 

Todos los pedidos de «Diario Oficial» y cuanto se relacione con éste, 
así como anuncios, suscripciones, giros, etc., deberán dirigirse al Admi
nistrador del «Diario Oficial» del Ministerio de Defensa Nacional. 



F R A N Q U E O 

C O N C E R T A D O 

T í M ß R E 

C O N C E R T A D O 

S E C C I Ó N <¿c A N U N C I O S 
' A DM I N I S T R A C I O N : 
CALLE VALENCIA. 200 
B A R C E L O N A 

emprenta del ^Diario Oficial del tyltnisierio de defensa Racional 

Hl 
G r a n d e s A l m a c e n e s d e T e j i d o s y C o n f e c c i o n e s 

G R A N D E S N O V E D A D E S 
Estampados, Crespones, Sedas, Mantelerías, y 
Juegos cama, Sábanas, Pañería, Géneros de punto, 
Sueters, Pullovers Bufandas, Beatillas, Camisas, 

Medias, Paraguas 

Casa especia l iza
da en ropa blanca 
d e H o s p i t a l e s . 
V e n t a s a l p o r 
m a y o r y d e t a l l 

N E L T O R O 
Mercado, 3 1 y 32 y Nueva Zelf. 10219 

V A L E N C I A 

ARTÍCULOS SANEAMIENTO 
T e l é f o n o 1 4 . 4 5 0 
- BICICLETAS CÁMARAS FRIGORÍFICAS 

I N T E R V E N I D A 

FÁBRICA DE CALZADO CON P I S O DE G O M A : JOSÉ M . A ORENSE, 8 1 

BAZAR DE CALZADO: LUIS DE 5 IR VAL, 1 (ANIES B A R C A S ) 

FERRETERÍA LUIS DE SIRVAL, 

V A L E N C Í A 

ZScCa. <¿c J o s é G o n z á l e z C a r r i o n 
C A S A F U N D A D A E N E L A N O 1 2 9 8 

A L M A C É N DE 
CRISTAL, LOZA Y 
P O R C E L A N A 

T e l é f f o n o 1 2 5 1 6 

Guillen de Castro, 113 (cerca de las Torres de Cuarte) V A L E N C I A 



% 

Acaba de publicarse nuevas ediciones de las obras siguientes, las cuales 
contienen las asignaturas de carácter'militar y cultura general comunes a 
todas las armas y cuerpos, por cuyo motivo son necesarias para el. perso 
nal que desee capacitarse o tenga que asistir a los cursos que determina 

la O. C. de 8 de agosto último ( D O núm. 192) 
"Libro del soldado aspirante a cabo" . . . 8 Pesetas 
Obra declarada de utilidad para el Ejército por O. C. de 16 de abril de 

1936 (D. O. núm. 90) 6 . a edición 1938 
"Libro del cabo para sargento" . . . 8 Pesetas 
Obra declarada de utilidad para el Ejército por orden circular de 26 de 

enero de 1938 (D. O. núm. 25). 
i.° y 2 . 0 cursos en un tomo. 6. a edición 1938. 

En preparación : "Libro del sargento para oficial" 
Pedidos al autor : Issquín Ouisado Curan, CAPITÁN DE I N T E N D E N C I A 
calle Igualdad, 265, pral., 2 Barcelona y en las principales librerías 

de Madrid y Barcel'ona. 
Al hacer el pedido debe remitirse su importe y acompañar 0*50 ptas. por 
eiemoi»»", para gastos de remesa, incluyendo franoueo y certificado. 
Teniendo en cuenta los precios elevados del papel y su escasez, así como 
el importe total de las ediciones, que supone desembolsar de antemano 
cantidades superiores, y ai mismo tiempo, que para estafetas de cam
paña no se admiten reembolsos, se ruega a los jefes y compañeros se 

abstengan de hacer pedido si no es girando su importe. 

C A P I T A L 30.000.000 DE P E S E T A S 

CASA C E N T E A L EN M A D R I D 

E e a l í z a t o d a c lase d e operac iones 
c o n E s p a ñ a y e l e x t r a n j e r o 

d e 

£os Previsores 
del cp- r v en ir 

OPERACIONES QUE REALIZA ; Cuentas corrientes—Caja de Ahorros.—Imposiciones a plazo fijo ; 
•con cupón trimestral.—Giros y transferencias.—Créditos.—Descuento y cobro de efeceos.—Compra, ven-
ta y pignoración de valores.—Apertura de créditos para importación.—Moneda extranjera.—Depósito 
de valores,—Descuento y cobro de cupones y demás operaciones de Banca y Bolsa en España y extranjero. 

SUCURSALES Y AGENCIAS : Alcalá de los Gazules, Alcázar dé San Juan, Algemes*, Alginet, Al
bania de Murcia, Alicante, Almagro, Barcelona, Barruelo, Belmonte, Benifayó, Berlanga de Duero, Bil
bao, Brozas Bullas, Cabañal, Cádiz Cañaveral, Ceuta, Elche, Elda, Grado, Grao, Huesca, Infiesto, Jaén, 
Jerez de la Frontera, Lmmco, Manises, Monóvar, Moratalla, Oviedo, Palencia, Pamplona, Paredes de 
Nava, Puerto Lumbreras, San Sebastián, Santa Cruz de Múdela, Sevilla Socuéllamos Solana, Toledo, To-

mellóse. Toro, Torrente, Valencia, Villafranca, Villarta de San Juan, Vitoria, Yecla, Zaragoza. 


